
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

CLASE DE PROCESO:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO. 

RADICADO:     23001310300420220025100 

DEMANDANTE(S):    ARAUJO & SEGOVIA DE CÓRDOBA S.A. 

DEMANDADO(S):  DREAM REST COLOMBIA S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN. 

 

Correspondería en el proceso de la referencia, conforme lo dispuesto en el artículo 37 

del Código General del Proceso, agregar el despacho comisorio No. 014 del 02 de mayo 

de 2023; sin embargo, se advierte que sólo fue remitido el oficio que se observa en el 

anexo siguiente de este proveído, sin que se remitiera la diligencia de entrega, para lo 

cual se ordenó la comisión; por ello, se requerirá a la Inspección Primera Urbana de 

Policía de esta localidad, para que envíe la diligencia referida. Cumplido lo anterior, se 

dispondrá el archivo del expediente. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, 

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: Requiérase a la Inspección Primera Urbana de Policía de esta localidad, 

a fin de que remita la diligencia de entrega del inmueble objeto de este proceso. 



SEGUNDO: Cumplido lo anterior, agréguese el despacho comisorio No. 014 del 02 de 

mayo de 2023, debidamente diligenciado y dispóngase el archivo del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESEY CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez 
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